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DECRETOS DEL PODER-
EJECUTIVO- •.

DECRETO N9 8250—A
OñDEN DE PAGO N° 86

Salta, dicjembre 28 de 1953
Expediente N9 8022|M|53 de Cent. Gral.
VISTO la solicitud de devolución del depósi 

io de garantía por la suma díe $ 1.248.85 m|n. 
ingresado a Contaduría General de la Provin 
cía, mediante Nota de Ingreso N9 1486 del 5| 
10|53, por la firma Dr. Lazar E. Cía. S. A. en 

la Licitación Pública efectuada por Dirección Ge 
neral de Depósitos y Suministros del Estado, 
én iguál fecha; y atento« a lo informado pOr Con 
tadurío: General id'e la Provincia con fecha 18 
de diciembre en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Contaduría General de la Provin- ' 
cja, liquidará a Tesorería General de la PrOvin 1 
cia, la suma de $ 1.248.85 m|n. (UN MIL DOS
CIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
85[100 MONEDA NACIONAL), para qufe-esta haga 
efectivo igual importe a la firma DR. LAZAR E. 
S. A. con domicjlío en Av. Vélez Sársfield N? 
5855 Gral. Juan Domingo Perón Munro F.C.N.

G.B., en concepto de devolución de la garan- ‘ 
tía ingresada mediante Nota de Ingreso N° 1486 
del 5|10[53, en la Licitación Pública efectuada 
en igual fecha por Dirección General de Sumi__ 

- nistros ,d¡ei Estado, y en razón d© no haberse 
registrado ninguna adjudicación a la firma de 
referencia .

• Art. 2? — Tesorería General de la Provincia 
procederá' a girar el importe mencionado en el 
artículo anterior, a la firma DR. LAZAR E. CIA. 
S.Á., Cuyo domicilio s© consigna .précedentemen 
te, 'previo descuento de gasto de comisión de 
giro. • ; - -

Art. 3° — El. gasto que- demande el cumplí- i 
miento del 'presente decirte, sera/ atendido con 
imputación a la _ cuenta especial '"DEPOSITOS 
EN GARANTIA". ; r ’ ’ .

Art.- 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se -en el.Registro Oficial y archívese. '

RICARDO. X. ©URANO; ' 
. . - Walder • YáSez

Es copia:.1 / ? ' ■ 1

Martín A. Sánchez- ■ - J _ í • 
-Oficial Mayor d© Acción Social -y Salud Pública

SECChlN AOilMiSTRAllVA
DECRETO Jí? 8251—A ¿

Salta, diciembre 28 de 1953
Expediente N? 12.054|52 14.353 dfc Salubridad.
VISTO este expediente relacionado con la 

provisión de 20.000 Amp. de Cernieron Vitami
na "C" por Laboratorios “AndrOmaco" al Mi 
nisterio de Acción Social y Salud Pública; y

CONSIDERANDO;

Que si bien en la tramitación de la compra 
de referencia no se han cumplimentado ■ las )dis 
posiciones legales en vigor como. lo ex
presa fel Departamento Contable en su informe 
de fecha 11 de diciembre en curso, ello se de
bió a la urgente e imprescindible necesidad de 
adquirir los productos citados' de que s© tratan 
estos obrados, por así requerirlo' la permanen-- 
te demanda d'e los mismos, por los diversos ser- ’ 
vicios sanitarios con que cuenta el Ministerio' del 
epígrafe, y la notorio: escasez de estos produc
tos, teniendo fen cuenta que su fabricación es 
exclusiva;

Por el1 o se estimó que la Compra en Cuestión 
se encuadra en las . excepciones - pr'Cvistas en el 
Artículo 50° Inciso c) de la Ley de Contabilidad 
y atento al informe del Departamento Conta
ble d'e fs. 14,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io —■ Apruébase la recepción de Labora 
torios "ANDROMACO" de 20.000 Amp. de Ce
rnieron Vitamina “'O", efectuada por el Ministe 
rio He Acción Social y Sozlud' Pública, oon d^sti 
no a los distintos Servicios Asistenciales del 
Ministerio citado, ascendiendo el total de la' 
adjudicación de referencia la suma de $ 
11.000.— m|n. (ONCE MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL).

i Art. 2? — Autorizaste a la HABILITACION DE 
PAGOS del Ministerio del epígrafe para abonar 
directamente a LABORATORIOS ANDROMACO, 
la suma de $ 11 000.( m|n. (Once mil pesos m|n.

í importe correspondiente al gasto aprobado' pOr 
. fel artículo anterior, debiendo' atenderse el m¡s 
mo,.cOn fondos de’la Orden de Pago Anual N° 
9, con. cargo al An©xO E—- Inciso I— Items 117 

^11 G-trós Gastos— Principal .a) 1— Parcial 29 dé 
la Ley de' Presupuestó" en vigencia.

-Ail., 3o — - C¿omuij?-ques&, puh-líqúese, insértese 
en el Reaistro • Oficial y archives©.. ' -

■ ’ - RICARDO J/DURAND -
- . ■ .Waldfer YS-ñez

Es. copia: -■ . ■ .?
.Martín A.- Sánchez'. ’** ' - - _. -

OjiciaL Mayor-d© Acción Social- y Salud Pública

.DECRETO N? 8252—A
Salta, diciembre ,28 de 1’953
Expediente N? 84|C|953.
VISTO este expediente relacionado' con la pro 

vis¡ón de .600 litros de Agua destilada pOr la 
firma Luis Casfeilaní de esta ciudad, al Minis
terio de Acción Social y Salud Pública oon des 
tino a la Dirección de Hospitales de la ciudad - 
de Salta; y

CONSIDERANDO’:

Que si bien en la tramitación de la compra . 
de referencia no s© han cumplimentado las dis 
posiciones legales en vigor como lo expresa el 
Departamento- Contable en su informe de fecha Í8 
de diciembre en curso, ello se debió a la urgen 
te e imprescindible necesidad de adquirir el ci 
tado producto farmacéutico, por así requerirlos 
las necesidades del servicio de la Dirección d® 
Hospitales de la’ ciudad de Salta;

Por ello se estimó que la compra en cuestión 
se encuadra en las excepciones prevista^ en el 
Arf. 50° Inciso- b) de la Ley de Contabilidad 
y atento a lo manifestado por el Departamento 
Contable a fs. 4,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la recepción de la firma 
LUIS CASTELLANI de esta ciudad, de 600 li
tros de agua Destilada, efectuada por el Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública, . cOn 
destino a la Dirección de Hospitales de. la' ciu 

I dad. de Salta, ascendiendo el total de la adju
dicación de referencia a Ja suma de $’236.-— 
m|n, ^DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MO 
NEDA NACIONAL).

Art. 2o — Autorízase a la HABILITACION DE 
PAGOS del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública para abonar directamente' a la .fir 
ma LUIS CASTELLANI de esta ciudad, la suma 
de $ 236.— m|n. (Doscientos treinta y seis pe
sos m|n.), importe correspondiente al gasto apro 
hado por el artículo «anterior, debiendo: aten_ 
dterse el mismo Con fondos de la Orden de 
Pago Anual N9 9,con cargo- al Anexo E— - Inci - 
so- I— Items 117— II Otros Gastos—Principal -- 
a) 1—' Parcial 29 de la Ley de Presupuesto -en 
vigencia. _

_Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, , insértese 
.tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Waldter _

Es - copia: ’ -
Martín A. Sánchez . -. =

-Oficial. Mayor de Acción' Social- y- Sarúd PúbMeá -
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DECRETO. 8253—A,
Salta, diciembre 28 de 1953
Expedientes N9s. 16.354|53 y 16.368|53.
VISTOS estos ¡expedientas, y atento a los 

form.es producidos,

'i DECRETO N° 8255—A
Salta, diciembre 28 de T953
Expediente N° 16.488|53.
VISTA la solicitud de licencio: extraordinario:

Jtes a subencioiif s 
tro conceptd, lo 3 
hayan fijado en 
tuo con 'dichos

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. 1-9 — Desígnase en el cargo de Mucama 
Personal de Servicio Transitorio a Sueldo, del 
Hospital KDel “Carmen" de Metan, con un haber 
mensual de $.250.— m|n. a la señorita CELVA 
ARGENTINA NAVARRO M. I. 3..023.870, con an 
terioridad 
•año..

al día Io de octubre del corriente

— Reconócense los servicios pr&s_ 
la señora (CARMEN DELIA CEBALLOS

presentada por la señora Ana Orilla-ña de Mo , servicios yaforge
...... nn .x. i-, * /r„. -™--i ...i kt.j?— R r„4-.. < ‘-T j producido d

acciones ó disi 
ordenanzas y 

sanidad;

ya; Auxiliar 39 de lo) Maternidad Modelo '‘Luisa 1 en el futuro] ■ ,y 1 
Bernard ele Villar" dependiente de la Dirección puestos por ¿nfr 
de Hospitales de la ciudad de Salta, y 
al informe producido por la Oficina de 
nal a

s, donaciones,
s aportes municipales Qu-e se 
cada Caso per convenio mú_ 

organismos sobre lo: base dé 
anizad-os o quk se organicen

oL cualquier o_

fe. • 1 vta.z

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

atento ley-es, decretos,
Persa. 1 - •j bre higiene y

. Que po-r ¿lio
| «especial en b¡ue

fe las multas ím 
l oidciones de las 

resoluciones fío

Art.' 29 
fados por 
DE’ ’MASTANDREA, como Mucama del Consulto 
rjo del Barrio Sur Personal de Servicio Transí 
torio á Sueldo; po? tres (3) días, desde el 3 
al 5 dé diciembre en curso, inclusive-con una- 
asignación mensual de $ 300.—- m|n., quien se 
desempeñaba en reemplazo de la señora Trán 
sito Cajal de Talaba, que sé encontraba en uso 
de * licencia por enfermedad.

1° — Concédense dos (2) meses 
extraordinaria sin, goce de sueldo, a par 
día 12 dfe enero del año próximo, a la 

'Luisa

de 1L

•especial en ’jqjue naga 
fines persegjúi/dc s, en 
■cia de Salta., 
<de -Contaduría 
las razones í em

Por ello,

es necesaria ebrir una -cuenta 
hagpr posible llevar a cabo. los 

l ©I Banco de la Provfn_ 
bajo él ‘Contralor y fiscalización: 

Provincia, porc General - ¿fe la 
lu n ciadas;

Art. 
cencía 
tir del 
Auxiliar 39 de la Maternidad Modelo
Bemal- de Villar" -dependiente de «la,’ Dirección 
de Hospitales de la Ciudad de Salta, 
ANA ORELLANA DE MOYA, por las 
expuestas y en virtud de encontrarse 
dida en las disposiciones establecidas 
Art. 59 de la Ley N° 1581.

Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese, 
en el Registro Oficial y archívese.

señora 
razones 
compren 

fen el

insértese

El Gobernador de la Provincia

LD- (E C R E T A

Art. 1? A Autorízase al, Ministerio de Ac_ 
ción Social Jy Salud Pública, a abrir una cu-en 
to: especial, en 
Salta, que ‘se

Art. 3o El gasto que demande el 
miento de lo dispuesto por los c 
res, se atenderá con imputación a la 
global para remuneración de Personal 
vicio Transitorio, prevista fen el Anexo 
ciso 1— Item 2— Principal a)4— Parcial 2|1 de 
la bey

Art.
en el

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñezrande el cumplí- i 

artículos anterioj
partida, ivinnu- m.. ^0.11^11.^

de Ser_ 1 Oíicial Mayor de Acción Sedal y Salud Púbb'^
E— In- ——------  '

Es copia:
Martín A. Sánchez

el Banco de la Provincia de 
d’eno'.ainará “I.ECTJRSOS TRO 

PIOS” en Iq Q'ie se deposita:' 
dos que s-ej recauden por a;

-* “ ' estará controlado po-r Conta_ 
de la Provincia.

A todos los fon_ 
alqufer concepto

y cuyo ingrese 
áurfa Genqral i

los efectos de la inversión de

de 'Presupuesta
4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
Registro Oficial y* archívese.— •

RICARDO .Jo DURAND
Walder Yáñez ;

Es copia. 
Martín A.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Sánchez

DECRETO N9 8256—A.
SALTA, Diciembre 28 de 1953.
Expedienta N° 16.-424|53.

. VISTO en este expediente' la solicitud de li
cencia -pOr enfermedad presentada por la Auxiliar 
5o —Enfermera del Consultorio- Campo Caseros— 

•atento al certificado médico corriente a fs. 2 
y 1O> manifestado por Contaduría General a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 2?
los fondas citsdos precedentemente, .-el Minis 
torio de Acción -Social y Salud Pública por . 
conducto de 
sentará a la
cía, un estado 
talle id’e invé- 
y en formar ti imefí-tral.

sa Departamento. Contable, pre 
Contaduría Gen
del movimieht
’sión debidam*

teral de la Provin 
;o de fondos y dé 
lénte documentados

Art. 39 
dad’o por 
Finanzas

DECRETO (N? 8254—A
Salta, diciembre 28 de 1953
Expedienta N° 16.367|53
VISTO este expediente y atento a las; actua

ciones producidas,

El Gobernador de la Provine!®

DECRETA;

Art. 19 — Reconócense los servicios prestados 
por la-*señorita NICASIA LAMAS, como Auxi
liar 59 Auxiliar de Enfermera del Consultorio 
de 
d&l 
ñó 
sa
por -enfermedad.

Art. Io — Concédense quince (15) días de 
cencía por enfermedad, Con goce de sueldo, a «la 
Auxiliar 5o —Enfermera d^l Consultorio Campo 
Caseros— señorita CARMEN ROSA GUANTAY, 
a partir del día 16 de noviembre último, y en 
virtud de encontrarse comprendida en -las dispo
siciones contenidas en el Art. 69 de -la Ley 1581.

Ait. 29-— C omu..¡í que se, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Ife-

Art. 4? 
s-e en el

Villa Campo Caberos desde el día 2 al 19 
corriente mes, inclusive, quién se des®mpe_ 
en reemplazo de la titular Srta. Carmen Ro 
Guantay, que se hallaba en uso de licencia

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Arf. 2o —- Los haberes reconocidos por el 
artícuiloi anterjor, deberán ser atendidos con 
imputación al Anexo E— Inciso 1— Item '2— 
Principal a)4— Parcial 2[1 de* la Ley de Presu 
puesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértA 
se en el Registro Oficial y archívese, ..

RICARDO J.-DURAND
Walder Yánez

DECRETO N? 8257—A
Salta, diicémbre 28 de 1953
VISTA la necesidad] ■ de extremar las medi_ 

dag necesarias para un mayor contralor de 
’ los fondos provenientes de recaudaciones por 
tasas,. multas,, ú otros conceptos; Y

CONSIDERANDO: .

Es copia:

.Martín . A. Sánchez .
•Oficial Mayor d« Acción Social y Salud Pública

Qué las atribuciones conferidas, por el* Art. 
é‘° de la Ley 1661]5.3, faculta « este Departa. ■ 
mentó de Estado, al manejo de los fondas que 
anualmente feija' la - Ley General de Presupues 
to, los- acordados por Leyes '.especiales*, .-los Que 
se «creareñ en lo sucesivo, los. cprrespondien.

creto será refren 
tro de Economía,

El-presente de
. -el señor Miñis 

y Obras Públicas.
L - - ■
4— Comuniqúese, .publíquese, insérte 

stro Oficial y archívese.

S.S.

Regí

RICARDO X DURAND- • 
Walder Yáñéz 

Florentín Torres -
Es copia;
Martxri; A

Oficial Mayor
t. Sánchez , 
de Acción Soci<al y Salud Pública

8258—EDECRETÓ F<
.Salta, djlciembré 28 de 19
Expediente

VISTOl y • 
diciembre! > en, 
liquidación »de 
Constantino Mandaza, Ofic: 
na d’e Controle 
tos, en Concepto de recqnc 
oíos presjtades 
julio al ¿i de

53
N? 5950|O|953. 

decreto N‘° 81' 
curso, por él 

$ 7.062.-4,

r3 de fecha 22 de . 
que sP dispone la 
a favor del señor : 
al 4<? de la Ofici_ 

lor de Precies y Abastecñnien_ 
cimientos cLs serví 

por- el misiió desdé el 1? d© 
diciembre.’’del corriente año;

atento a IdPor -ello y 
lada al misriO' -por Contaduría General,

; ■' . a - . - '■ ' f

observación formu.

EÍ Gobernador de fa Provincia

Art. 1? — 
lo* dispuesto 
de- diciembre

D E C R E T

;Insífítése en úl- cumplimiento., de 
por (Tecreto.-N*? 8173.de fedha 22 • 

del corriente ano.-i

form.es
8173.de
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Art. 2? — Comuniques®, publiques®, insértese | tración General (fe* 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Jorge Aramia
Walder Yáñez

Es coDia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

DECRETO N? 8259—E
Expediente N? 6104|D|953.

VISTO este expediente por eI qu^ Direc
ción General de la Vivienda y Obras Públi
cas solicita se liquide a su favor la suma de 
$ 9S4.924.20, importe este que será (festinado 
al pago de jornales correspodi-enteS1 a la se_ 
ganda quincena del mes en curso;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — A los fines indicados precedente
mente, previa intervención de Contduría Gene 
ral, páquese por Tesorería General a favo¡r de 
DIRECCION GENERAD DE LA VIVIENDA 
Y OBRAS PUBLICAS, la Suma de $ 849.924.20 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON 20(100 MONEDA NACIONAL), con car 
go ‘ de oportuna rendición d’e cuentas.

Art. 29 — El gasto que -demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la- 
Ley de Pr-SeupueiSto en vigor, en la siguiente 
forma y proporción:

ANEXO C— INCISO I—
Principal 5— Parcial 4-- Host-e
ria Juramento $ 10.000,—
Principal 6— Parcial 5-- Mere.
Frig. Embarcación, $ 87.000.—
Principal 7— Parcial 1-- Refac
ció-n Templos $ 130.000. — .
Principal 8— Parcial 2-— Refac
ción Escuelas $ 90.000.—
Principal 8— Parcial 3-— Refac
eión Edif. Públicos $ 40.000.—
Principal 9— Parcial 1-— Cons
tru-c. Centro Deip. Inf. $ 92.924.20
Principal 9— Bis Parcial 1—
Construc. Centro Dép. inf. $ 400.000.—

TOTAL $ 849.924.20

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Florenííh Torres

Es copia
Santiago^ Félix Alonso Hmw

Oficial. MayW d® F, > Q.

DECRETO N? 8260—E
/Salta, -diciembre 28 de 1953
Expediente N° 611'4|A|953. •

' VISTO este expediente ipor el que Adminis

Aguas de Salta ©leva para * 
su aprobación y pago Certificado final d© la 
obra “Desagües; ‘para •Colonia Santa Rosar— 
Orán”, emitido a faVor de la Empresa Construc. 
tora Carlos A. Peuser, por la suma total de 
? 154.158.26 m|n.;

Por ello1 y atento a lo infernada Por Conta 
i daría General,

( El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el. Certificado Final 
í d© la Obra N? 141 “Canales de Desagüe en 
Colonia Santa Rosa— Orán”, Emitido por Ad 
ministración General d-e Aguas d’e Salta a fa 
vor de la Empresa Constructora Carlos B. Peu 
ser Por la suma total de J 154.158.26 m|n.

Arih. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesoro 
ría General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 154.158126 (QIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y O_ 

JcHO PESOS CON 26(100 MONEDA NACIO
NAL), en cancelación del certifiedao. cuya a._ 
probación se dispone por el artículo anterior 
con imputación a la. cuenta corriente “RE
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICI 
PARIDADES ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA”.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Féíix Alonso Hesrero

Oficial Mayor de Economía. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8261—E
Salta, diciembre 28 de 1953
Expediente N° 6883|C[1952.
VISTO las precentes actuaciones relaciona 

das con el cobro de créditos que-por las su_ 
mas de $ 4,500.— m|n. y $ 22.650.— m|n. 
fueron recoció ai dos medíante- deioretos NP®. 
4870(53 y- 4880|53, respectivamente, a favor de’ 
la firma TIBONI Y CIA.; '

Atento a que dichos créditos se hallan m 
clui(fos eii la Ley N? 1630(53 que arbitra fon 
dos para la cancelación de créditos- correspón 
dientes a ejercicios vencidos, y a lo informado 
Por Contaduría Géneral,

El Gobernador de la Provincia

- DECRETA:

Art. I? — -Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de ¡a 
Provincia, a favor de la Dirección General de 
Rentas con cargo de oportuna- y documentada 
rendición lde< chientas*, la suma -toltaj de $ 
27.150.— m|n.-(VEINTISIETE! MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS) MONEDA. NACIONAL 
para que con la misma cancele los -créditos 
reconocidos por Decretos. N9g. 4870(53 y 4880| 
53, a favor de la firma TIBONI Y CIA.

Art. 2? — Este gasto se imputará al Anexo 
G— Inciso Unico— Deuda Pública—- Princi

pal 3— Parcial Subparcial 4— Ley 163Q|: 
53” de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Publicas .

DECRETO N° 8262—«E
Salta, diciembre 28 d’e 1953
VISTO Y CONSIDERANDO:
Que en la Séptima Conferencia de Minis

tros de Hacienda s© recomendó a las provin
cias designaran Un representante ante el Mi 
nisterio de ’la Nación, con el propósito de es
tudiar en Sé-visión la legislación impositiva lo. 
cal qu© S'© oponga a los regímenes nacionales 
de coparticipación de impuestos, a fin de po
der dictar el pertinente convenio sobre “Co©r 
cJinación de Regímenes Impositivos”.

Por ello y teniendo en cuenta la adhesión 
dispuesta por el decreto N? 8162, 'del 21 dei 
corriente, diya cumplimentación -exige este 
requisito;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I? — Desígnase, al .sl’eñor CLAUDIO 
ALBERTO MAFFEI, Asesor Técnico dé la Se 
cret-aría de Coordinación de la provincia de 
Salta, ©n Bu©nos Aires, para que en carácter 
de delegado d’e este Gobierno le represente 
ante el Ministerio de Acienda de la Nación, 
a lo-s efectos d'e estudiar el convenio sobre “Co 
ardinación de Regímenes Impositivos”.

/,rt. 29 — Comuniques®, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
JFlorentín Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 8263—E.
SALTA, Diciembre 28 de 1953.
Expediente N? 612-1—1—953.
VISTAS las renuncias presentadas por adjudL 

catarios de -parcelas de terr®no en la denomina
da "Villa Las Rosas", dé esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose recibido en la Dirección 
neral de la Vivienda y Obras Públicas, un. gfan 
número de solicitudes de terrenos para la cons
trucción de. 1-a vivienda propia, s¡e impon® -efec
tuar una nueva redistribución de los mismos da 
acuefdo a las nuevas necesidades de. cada in
teresado;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Anúlcmsb las adjudicaciones de la® 
parcelas de terrenos efectuadas en la “Villa 
Las Rosas”, por el Decreta-N? 7207 del. 9(10(53, 
de acuerdo al siguiente detalle: . -
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ADJUDICATARIO' Sec. MANZ. PARC. CAT. .SUPERE.
m2.

PRECIO
¡de venta

Héctor Ricardo Brizuela K 26 a 7 27307 25.1.93 1.250 —
Alicia Celestina González K ’ 27 a 12 27342 360 — 1.800 —
Luís Roque Palacios ' K 27 b„ 14 27361 360 — 1.800.—
Esiber Marín Midiellón de Villa Bfeal K 28 a 1 27367 268.09 1.340—
Andrés H. S. w Sugioka C arate K 28 a 5 27371 360.—. 1.8Ó0 —
Enrique. Peiro K , 28 a 6 27372 360.— 1.800 —

Art. 2o — La Dirección General de Inmuebles tomará las providencias necesarias para la amq

loción de( los- ij&g: stros en los litros de promesas
de ventas, a í qui > se refiere él artículo anterior.

Art. 39 —. poiruníques©, públiquese, insértese 
en el Registro Dficial y archín

RICARDO J.
JFlorei

reso.

DECRETO N° 8264—E.-
SALTA, Diciembre 28 de 1953.-

VISTAS las nuevas solicitudes presentadas ante la Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas^ por interesados -en ad 
quisición de las viviendas que se construyen actualmente en e] 
Barrio denominado “Villa Las Rosas” de ¡esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Inmuebles ha daido término al 
replanteo! del plano de urbanización y parcelamiento confecciona, 
do oportunamente;

Que por tal situación las diversas parcelas pueden ser adju. 
dicadas, otorgando a los diversos beneficiarios los documentos 
necesrios para la iniciación de las gestiones de crédito ante el 
Banco 
propia, 
vincial

Es copia*
Santiago! Félix ..Alonso

Oficial Mayor de

JDURAND 
iilín Torres

Economía, :F.
Herréro
y. O. Públicas.

•Que las leyes 1338 y 1552 autorizan al P. E. 
forma directa los terrenos de propiedad fiscal, 
dad de la Capital o de los qu 
fin de ser destinados a la Const 
los diversos adjudicatarios;:

a adquifer por 
cucdón de la vi

L a adjudicar en 
de la Municipal!.. 
rompía directa, a 
iviendá propia d®

Que por la presento adjudicación se Compilan las efectuadas 
por el Decreto N° 7207 del 9—10—53;

POR. TODO ELLO, -

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Art. 19 —. Adjudicante las parcelas que constituyen fel proyec
to de parcelamiento de la ¡"Vil a Las Rosas", ubicada en ésta 

nomfen. 
la Ley

Hipofecrio Nacional para la financiación de su vivienda 
, cuya construcción correrá a Cargo de la Dirección Pro

de la Vivienda;

Ciudad capital, correspondiente 
datura Catastral de conformida- 
1338 y de acuerdo al siguiente

a la Sección 
1 a las dfspOs 
detalle y pr'éc

X— de la 
clones; de 

los:

NOMBRE Y APELLIDO ■Parcela CATASTRO' SUPERF. ’ .PRE: c 10.
m2. DE VENTA

Manzana 21: i

Socorro López 1 27156 . .118.35 ; $■ 592 —
Rernardino Cruz 2 27155 189.39 // 947—
José Delfín Acosta' 3 27137 296.27 .481—
Ana Amalia Medrana 4 27139 267.59 i .338—
Antolina Rosa Ramírez 5 27140 267.59 . ' .338—
Narciso Sotomayor 6 27141 296.27 \ 1.481.—
José Calixto Plaza 7 27143 189.35 •• 947—
Tito Aquilino Rueda ~ 8 27144 118.35 ¡ •• 592—
Ernestina Nelly Moya 9 27146 189.30 946—
Tomasa Molina 10 27147 189.30 •• 946—
Juo;n Lóp'ez 11 27148 189.30 ll 946—
Carlos Miguel V¡ltes. 12 . 27149 189.30 i tt 946—
David Dallan 13 27150 137.25 • tt 686—
Ramón Gualberto Reynoso 14 27151 189.30 tí 946.—
Emma Hesling 1-5 27152 189.30 i 946—
Martín Umbides • 16 27153 189.30 j tí 946—
Ramona Teresa Sotomayor • ■ 17 27154 189.30 ' u 946—

Manzana 22: 1 ■ ___ ______ j

Alejandrina Pacheco Vda. de Caraza 1 27157 312°. 12 ! $ 1.561 —
Juan José Vera 2 27158 270.30 L // 1.351—
José Luis Echenique 3 27159 250.— í /< 1.250—
Belisario ViUafañre 4 27160 250.— ; J/ 1.250—
Julia Angélica MartearOna 5 27161 250— ' 11 1.250—
'Francisco Goñi • ■ ■ ' 6 27162 279.11 i 1 ** 1.396—
Tomás O campo 7 27163 378.93 - j 11 1.895—
Paulino Colgué 8 27164 252.— ! Í1 1.260—
Bemordo Hugo Figueroa 9 27165 252— ' íl 1.260—
Germán Grama jo 10 ' 27166 252.— ; ll 1.260—
Desiderio Isidoro Nuñez 11 27167 252.— ] íf 1.260—
Feliciana Bonilla 12 27168 252— n 1.260—
José Rafaél RueSja ' • 1 13 27169 252— 11 1.260—
Segundo García Fassola 14 27170 252— ; 11 1.260—
Manuel Leoncio Centeno ■15 27171 261— ; n 1.305—
Lorenzo Díaz 16 27172 240— f 1.200—
'Juan Pinto 17 27173 240— 11 1.200—
Vicente Russo. : 27174 240— // 1.200—
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-. . ..NOMBRE Y APELLIDO ■ Parcela - CATASTRO ’ ' SUPERE,
m2.

PRECIO "
DE VENTA

Claudio Castro .Rodríguez 12 27175 261-.— " .1.305,—
Angel CardOzo 20 27176 252— " 1,260,—
Andrés Arce t 21 27177 ' 252— . " 1.260—
José Ramón Espinosa 22.- 27178 252— " 1,260—■
Nicas'ia Moreno 23 _ 27173 252,— " 1.260—
Domingo Sánchez 24 27180 252.— . " 1.260—
Angel Rosario Croos 25 27181 252.— - " 1.260—
Dectubais Cuellar Terraza 26 27182 252— " 1.260—

Manzana 23 a: • ! ■ iLi-- L-¿

Hipólito- Gástelo 1 27183 269.76 $ .1.349—
Héctor Raúl Peñ&z 2 27184 200— " 1.000—
Epifania Sambinelli 3 27185 200— " 1.000— .
Elvia Cledy William 4 27186 200— " 1.000—
Delfín -Clámente perez 5 27187 200— " l'.OOO—
Dalil Yarade 6 27188. 200— . " 1.000—
Pascual P. Choque 7 27189 200— " ’ 1.000—
Celestino Fricera 8 27190 200— " 1.000—
Celina Nuñrez 27191 180.— - " 900—
Augusto Romero * 10 271’92 ■ 240— " 1.200— .
Angela María Flores ’ ; 11 27193 240.— -• " 1.200—
Nélida Pacheco 12 27194 240.—. " 1.200—
Normando López . 13 27195 . -289.-60 •.$ 1.448—
Vicente Luna 14 . 27196 286.30 . ■■ ■" 1.431—
Ignacio Solis Domade 15 27197 171.91 " 860—
Claudio Gerardo Villanueva 16 27198 304.80 " 1.524—
Juan de la Cruz Tapia 17 27199 340— " 1.700—
Ricardo Amado Luna 18 27200 200.— - " 1.000—
Pedro GuiFermo Banda 19 272bl 200.— " 1.000—
Pedro 'Pascual Tapia 20 ’ 27202 200.— 9 " 1.000—
Concepción Guanuco 21 27203 200.— " 1.Ó00—
Alejandro Corrales 22 ' 27204 200— " 1.000—
Manuel Alberto- Méndez 23 27205 200— " 1.000—
Manuel Armando Jugo 24 27206 236.44 " 1.182—
Isabel Vda. de Bajsét 25 27207 232.40 •' 1.152 —

Manzana 23 b:

Federico Enrique Mars-ent 1 27208 ' ' 213.65 $ 1.Í68. -
Hein^ro Mayes Ardiles 2 27209 176.48 si 882.—
•Carmen Tuche Villaieal y Teodora CarbaUo ‘3 27210 153.42 767.—
Laureano de jesús Alb’onoz 4 27211 179.11 8'96.—
Pablo; Ibarra 5 27212 212.97 JJ .1.065.—
Santos S¡lisqui 6 27213 168.75 J 844.—
Eusebia Rosendo Juárez Toledo _ 7 27214 206,25 ñ 1.031.—
Manue1 Juárez Solorzano 8 27215 241.— it 1.205.—
Raúl Ceferino Uru 9 27216 250.— a 1.250.—

Manzana 23 c:
\ ¿ "S-

Wsa Cámara 27217 241.— $ ‘1.205.—
Rodolfo Gallo 2 27218 200.— .1.000.—
Martín Gabriel Ríos. / • 3 27219 200.— n 1.000.—
M’-guej; Antonio Agudo - .- 4 27220 200.— 1.000;—
Elena Molina Vda.- de -Vaca . ' 5 27221 200.— 1.000.—
Ercilia Castañeda ‘ ~ 27222 200.— n 1.000—
Gandido Antonio Mendoza. - 7 27223 200.— »i 1.000..  —
Sebastian -‘ Trigo Mercado’. 8 27224 200.— ti 1.000,—
Juan Pedro Chavez - 27225 210.91 // 1.055—
Juan Marcos Lizarraga - ' / -■ •■ • 27226’ 236.40 Ir .1.182—
Juan Avellane da ’ ./ --A Ti . 27227 272.11 jj 1.361—
Mario: Angélica- Aurora - SaTavia 12 '. - ' 27228 200.— . . í/ 1.000 —
-Ricardo * Adolfo Nicolan ' . ' V-’ ' 13 ■ ’ '27229 200— DOOO—
Hilario Rodolfo- Chaite . ■; : • 14 . .. . '■ 27230 . 200— 7* -1-.000—
Angela Díaz de Peñaranda “ . 15 - -27231 ' 200— ■IT 1.000—-

'Luis, Bernardo. Arce : . f . . ; 16 \ . 27232’-. . ? 200— -i.oooA"
Manuela Castro . - . ^17 27233 - ; 200.-; - i.qoo—
Emilia .Manzur. ' 18 27234 ' ’ ■ ■ 200— -IJ- i.obo.^

. Manuel Antonio Leba ■ . • ■ ’ 19 - - 2723'5- . .20.0— ■ ItOOO—
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NOMBRE Y APELLIDO Parcela CATASTRO SUPER, Ja PRI icio
• m2. ! DE VENTA

Andrés Dip 20 27236 191— i '955—•
Mario Enrique Gallo . 21 27237 250.— í: ’ I! :1. 250—

Manzana 24 a: ) L
5

Agustín Encina 1 27238 265.05 J $ 1.: 325—Frailan Choque 2 27239 205.80 " J • 029—Leandir-oí Lobos 3 27240 296-87 í, • ’ • - " 1 . 484—
Candjda Sabina CHavarría 4 27241 249.76 í " 1 . 249._Víctor Hugo Marquilla 5 27242 200.— L " 1- 000.—Juan d*e Dios Miles 6 27243 191— 955—
Claudio Gramajo 7 27244 271.20 f $ 1. 356—
Dolores Milagro Ocampo de Martínez 8 27245 . 428.43 - J “ 2. 142._  'Félix Flores 9 27246 252.20 L ¡t :i. 261 —

Manzana 24 c: r ■ • t

Humberto Bramin- ABdo 1 27249 216.60 i $ i. 083—Ramón Segundo Arjón 2 27250 210.— í ,z i. 150.—Ramón Rosa Gorost-iaga 3 27251 210.— !. " j. 050._
Juan Manuel Guzman 4 27252 352.28 ■’ " 1. 761.—Ernesto. Manuel Marcó 5 27253 350.— ■ ” 1. 750.—Rosa Chena 6 27254 350— ' ; J1. 7.50.—
María Mosa y Osvaldo . Quiroga 7 27255 350— í " 1. 750—Juana López de Torrejón 8 27256 342.50 " 1 • 712—Rosario Corimayo 9 27257 261.30 ¡ " 1. 306.—Juana Cabezas 10. 27258 293.90 ! " i.- 169.—Ramona Rosas H 27259 326.50 i " ;1. 532—Amadeo Arce 12 27260 243.65 J ” JI. 218—J'^sús Valentín Gómez • 13 27261 ’ 236.81 r ” 1 • L84—
Emilja Deidamia Leal 14 27262 284.77 " :1 • 124—Luciano Siares 15 27263 304.30 | “ 1. 521.— ?
Aquilino Leíva 16 27264 271.70 " l.C 58—Roberto del Rosario Lobo 17 27265 330.10 ¡ u ;1- 350.—

Manzana 24 d: - - '

Nicolás Azcárate • ’ ’ : i 27266 313.27 i- $ l.f 66—Octavjo Cabezas : 2 ' ; 27267 185— r ?25.—
•Pascual Andrés LQgne - 3 27268 1’90.25 L " $ 151—Francisca Solano Buid 4 27269 341— ; " 1 / 05—Edubige Marín 5 27270 350— ? so-
Leonardo Cardozo 6 27271 350— ” 1.7 so
Celina Martínez 7 27272 350— ■ J " l.1? so—
Lorenzo Liendre 8 • 27273 343.75 ‘ • ■ " 1 . / 19—Santos Rujz ' 9 27274 194.65 ; " í C 73—Simona Rojas 10 27275 188.05 ” i40.—
Simona Lidia Carranza 11 27276 238.95- J . " í .1 ’95—
Epifanía Lamas 12 27277 289.85 lt 'í^ 49—

Manzana 25 b-: i 
hG

Salvador Mazarí 1 27280 316— 1 $ _1,.5 80.—
Justo Arancibia 2 27281 250.— í ,z 1.2 50.—Pedro Vera 3 27282 250— J : " i.250— -—
Digno Cruz 4 27283 250— Ji - • b.250— ’ > . J .
César Martín 5 27284 191.95’“ ’’ - G 60—
Florencio Ramón Tejerina 6 27285 : 225.25 ’ ’ J, ■ " ;L.l 26—

. Ernesto Cruz 7 27286 - 275.95 A - ¿ - ” 1.3 80—. . J -
Juan . Alfredo Villagrán 8 — 27267 326.65 \ ’ - • 1.6 33—

• -María -Angela Suarez - 9 . .27288 250— • ■ p ' 1.2 50.— ~:
Antonio! Surey 10 27289 250— ¡ - 1.2 50— . ’
Selva Alicia Díaz ‘ * 11 - - .27.290 182.20 ’ í -9 11.— .

- José COrini 12 27291 274.49 í "■ 1.3 72— ' ■’
; Manuel Lucio" Díaz y Juan Diaz Alemán 13 •. 27292 292.40 f . . " - 1.4 52— .

■ - _ : ~ Daniel Ernesto Echenique , : ; 14 27293 / 248.60 - ,* rt 1.2 13—.
‘ Rodolfo Anastasio Guaymás f : * - 15 27294 241.14- - f . /z 1.2 36—/

- . ■ ’ ’ ■ - Hebe Lola Suarez , 18 ■ • 27295’ 254.34 Á ... - . . " 1.’2 72— _
- '■ Delia ’Nelly Máxima Virgili 17 • 27296 250— . . . . n 1.2 50—

- i-' • Oscar- Luís. Angel Ortin . - * . • - 18 27297 ■ 250—-. ' u ' 1;.2¡ ¡o—■ ’ . -

/ -_A
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NOMBRE Y APELLIDO1 ’ .Parcela CATASTRO SUPER, .' PRECIO
m2. DE VENTA .

[ul¡o 'Walter González 19 27298 250.— " 1.250—
Pastora Cabrera de Ohse 20 27299 318.75 7 -1 594—
Zacarfa Maiza 21 2730.0 350.— " 1.625—
Isabel García 22 27301 325.— " 1.625—

Manzana 26 a: • , . • -

Julio Zenobia Guerrero 27307 251.93 $ 1.260—

Manzana 26 b:

Doroteo Hilario Vacaflor 17 27330 197.53 $ 988—

Manzana 27 a:
- •

Ramón Eduardo Araoz 12 27342 360.— $ 1.800—
Antonio Jaime Ortin 16 27346 364.65 " 1.823—

Manzana 27 b: ’ i ¡ mirara»
— ff- -.» t r-

[uan de Dios Romero 14 .27361 360— $ 1.800.—

Manzana 28 a: _ • ...

Néstor Jorge Ohse 1 27367 268.09 $ 1.340—
Angel González 5 27371 360— " 1.800—
Timoteo Guerrero 6 , 27372 360— " 1.800—

Manzana 28 b:

Edgar Roy Spode Jon^s 6 27390 250.50 $ 1 252—

Manzana 30 a: -

Esteban Aramay-o © 27447 239.84 $ 1.199—
Mercedes Lastenia Fernandez 10 27450 247.73 " 1.239—
Manuej Romero 11 27451 325.— " 1.625—

Art. 2o — La Dirección General de Inmuebles ¡extenderá a 
cada adjudicatario una boleta de compra^venta para la -gestión 
de crédito a iniciar ante el Banco Hipotecario Nacional, para ""
ser destinado a sufragar los gastos’ qvJ& demande la Construc 

ción de la vivienda.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en !©1 Regia 

tro Oficio! y ráhívese.

DICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Felx Alonso Herrero

Oficial Mayor de Econimía, F. y O. Públicas

DECRETO ‘N® 8265—E.
• Salta, Diciembre 28 d© 1953.
Expediente N*?? 1547 |M|53.
VISTO el sumario instruido al encargado 

de Fiscalización de Servicios Eléctricos ¡de 
Administración General d© < Aguas de .Salta, 
don Edmundo Dante Mendoza a raíz de las. 
faltas cometidas en el cumplimiento (Se los ’ 
deberes de su cargo; y

CONSIDERANDO: ■

Que en dichas actuaciones ,s© halla ¡proba, 
y- da fehacientemente la irregularidad que sé 

le imputa; sin‘que haya podido desvirtuar 
los cargos que se 1© formulan;

Que ’ la grave falta cometida por el séñp-r 
Mendoza no ’ soló supone una transgresión 

d©l cumplimiento de 'los- ¡deberes d© su cargo- 
sino que llega a eíédtar! la rebelión jcráiy 
q.uica que debe presidir todo orden funcional, 
en cuanto las. actitudes tomadas; pop ói mis, 
mo ni eran autorizadas ni con-ocidas. por la 
Superioridad;

Por ello y habiendo incurrido en el ¡SuPues, 
to previsto ¡por -el .art. 106 de la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° —- Declárase besante con anterior^ 
dad ¡al 21 de agosto» del año en curso, fecha 
en que s>e 1© suspendió^en Sus funciones por 
Decreto N? ‘ 6532 hasta la sfastanciación de 
la instrucción sumaria respectiva, de canfor. 

mi'dad a lo dispuesto en el inc. a) primera 
parte d©l Art. 106 dé la Ley 1138, al «emplea, 
do de A.G.A.S. don EDMUNDO DANTE MEN 
DOZA.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
©n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N® 8266—E.
Salta, Diciembre 28 de 1953.'
Expediénfe N? 5303|G|93, .
VISTO el concurso de precios realizados ’
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por Dirección General dé Suministro» entre 
las firmáis del ramos de esta capital, para la 
provisión de cuatro capas impie-rmiables con 
destino al personal de servicio do Dirección 
General id© Rentas; atento a qu© de las ofer_ 
tas presentadas resultas más conveniente la. 
de la firma Dargam E. Nallar y a lo informa., 
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Adjudícase a la firma DARGAM 
E. NALLAR d© esta Capital, la provisión de 
cuatro (4) CaPas impermeables, de Conformi
dad. en un todo a la propuesta presentada, -con 
destino al personal de servicio de Dirección 
General d’e Rentas y por un importe total 
de $ 1.060 (UN MIL SESENTA PESOS MQ„ 
NEDA NACIONAL); gasto (fue se autoriza 
y cuyo importe se liquidará y abonará a fa_ 
vo-r d© la firma adjudic-ataria, en oportunidad 
en -qu© dicha provisión se reciba de conforma 
dad, con imputación al An©xo III— Otros Gas 
tos Principal a)l— Parcial 38 de la Ley d© 
Presupuesto vigente.

Art. 2o — Comuniquese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. ¿DURAND 
Florentm- Torres _

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero .

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 8267—R.
Salta, Diciembre 28 (Je 1953.
Expediente N° 399|R|953.
VISTO este- expediente por el que el em

pleado del. Banco Provincial de Salta, don 
José Miguel Rauch, 'solicita ciento veinte días 
de licencia, con goce dé sueldo y a partir 
del 22 de agosto del corriente año, por razo» 
nesf de salud que comprueba con el certifica» 
á’o médico 'corriente a fs. 2;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General, estando dicho pedido encua
drado en las disposiciones del Art. 6"? de la 
Ley N9 1581,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19-— Concédense, a partir del 22 de 
agosto d’el corriente año, ciento veinte (120) 
días de licencia, con goce de sueldo, al em
pleado’ del Bqnco Provincial de Salta, don 
JOSE MIGUEL RAUCH, por razones de salud 
encuadradas- en el Art. 6? dé la Ley N<? 1581.

Art. 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte, 
ye, en el Registro Oficial y archívese

: ~ RICARDO J. DURAND.
Florentín Torres.

Es. copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor d© Economía F. y O. Públicas

DECRETO, N° 8268— E.
-Salta, Diciembre 28 de 1953.
ExpíedUente- N? 1310|C|1953.
VISTO la presentación de la Cámara Ar

gentina >d© la- Construcción por la que Solici
ta se incluya1 én el plieigo de condiciones pa» 

ra licitación y contratación de obras -públicas 
la cláusula qu© establezca que el “Fondo de 
Reparo”, cine hasta el presente se efectúa en 
efectivo, puede substituirse por una “Fianza 
Bancaria” a pedido del contratista, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Obras Públicas' no legisla 
taxativamente, sino que en sentido lato admi
te que d'lc'ho fondo pu’ed© fijarse en dinero, 
títulos o Bonos Provinciales o Nacionales o 
bien, mediante “Fianza Bancaria” equivalen
te, dejando librada la forma al pliego de Con
diciones ;

Que accediendo a este ¡petitorio, se facili
ta al contratista su desenvolvimiento finan
ciero en cuanto le permite disponer de una 
staa de dinero que en otra forma -Quedaría 
neutralizad’a é inoperante;

Que siendo norma de este Gobierno, facili
tar la acción de toda fuerza laboral y pro
ductora;

Por ello y atento’ a lo informado por las 
resparticion-es técnicas, y Consejo de Obras 
Públicas; - . • ||ii;¡

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Acuérdase, a Jas empresas que 
realicen obras- públicas en la Provincia, la 
opción de prestar la fianza que establece el 
Art. 54 d© la Ley N° 968, de acuerdo a la 
franquicia que el propio artículo Concede.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. .DURAND 
Florentín Torres

Es copia:
Santiago Félix Alo&so Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 8269—E.
Salta, Diciembre 28 de 1953.

VISTO Y CINSIDERANDO:
Que -el Banco d’e Préstamos y Asistencia 

Social en su carácter de recaudador, de los 
Pagos correspondientes a préstamos: otorga
dos por intermedio de la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas- par-a la cons 
tracción dé la casa propia, ha demostrado su. 
ma. capacidad.’ y eficiencia, toda vez que di
cha misión la ha cumplido dentro de la ma
yor regularidad y con el ritmo que dicha ta_ 
r©a requiere;

Que por ello -el Poder Ejecutivo halla con
veniente ratificar dicho cometido y además 
dar lincamientos para qu© la mencionada Ins 
titución Bancaria cuente con un instrumen
to al que ajustará sm procedimiento;

Por ello, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 —■ Ratifícase la Cobranza, cumplida 
-por el Banco de Préstamos y Asistencia So
cial, correspondiente a los créditos otorga
dos para la construcción de la casa propia 
Por intermedio de la Dirección General de la 
Vivienda y Obras Públicas, •encomten>dánidó_ 
sele además la percepción de la misma en 
todo el territorio á’e la Provincia,

Art. 2? — La Dirección Gene 
vienda y Ob^as> Públicas cursará al Banco 

~ ‘ .sistencid Soci!

ral de la Vi

al la nómina

P1

d© tales Cré» 
millas dentro 
)S sueldos.

debiendo inj 
cinco días * 
49 —> ¡El 
a la ord<ec

Vivienda y
ción General

tres amorti- 
caducos l-os

d-e Préstamos ; y
d© los- nuevos prestatarios, institución esta 
última que a iparffir de esa oportunidad ges
tionará el reembolso de los préstamos, empla
zando a.sus titulares.

Art. 3? — Los Tesoreros y 
gadores d© las- reparticiones 
Provincia estarán obligados, 
clon de la Direcci|ón General 
y Obro-s Públcas, 
la Cuota señalada 
ditos, 
de los-

Art. 
mente 
de la 
que durante ese lapso recaudare

Art. 5'° — La falta de pago dte 
ZaCion&s consecutivas- dará .por 
plazos ■concedidos, y el Banco procederá,. por 
intermedio dé 'sus 
obligación ti aban.embargo d© 
notificación d-ej deudor.

Art.69 — Por- la . cobranza que 
tro de la juris>dici|n de la Capital, el Banco 
no recibirá comisión alguna, d‘í < 
cambio, el 5% Jsobre la recaudación para re» 
muñera? a los receptores que. n 
campaña.

Art. 7° — El Banco de Préstamos y Asis
tencia Social está autorizado á 
su. cuenta cualquier caso- no 
presentare, poniéndolo luego 
to dé la Dirección 
Obras Públicas

Habilitados Pa_ 
íblicas d© lal 

previa notifica» • 
de la Vivienda

a descontar mensualment% 
a los titulares 
presarla ©n pl¡ 
le li-c^uidaá'os 1<
Banco depositará mensual» 
l de la DirecI *Obras Públicas las sumas

apoderados,- a ejecutar la 
ñeñes previa

realice den.

aduciendo en

ibmbre en la

'esolv-er por 
fisto que se

Conoteimien_
, Vivienda y

Pre
-en 

de kGeneral

Art. 89 — Comui 
tese en. el Registro

LÍque-se,
Oficial

publíquese, insér» 
y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia: i
Santiago Félbd AJomo Herrero

Oficial Mayor (fe Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 82704—E.
Salta, Diciembre 28 de 1953. ’ 
Expediente N? 60ft4|M|53.
VISTO est© espediente por el Cual la Mu

nicipalidad d-e Oeritillos se dirige . al Poder 
Ejecutivo elvando para su aprobación el con 
venia suscrito entré el Intendente Municipal
d’e la m©niciona'|Ia Comuna y el 
de la Divisional -Jufuy * de Af^ua 
Eléctrica (E.N.ri.E.), el que fué redactado 
los «efectos de regularizar el pago 
atrasada que la iprji

Encargado 
y Energía

la deuda 
la fecha

le
Lera mantiene

Con la Repartición. Nacional aludida;

Por ello y atento 
Peder Ejecutivo<én

al interés* qu-e 
que- deudas c'el 

indicado, sean regulatizadas a la brevedad;

ti©ne el 
cqrácter

El Gobernador de la Provincia
D E:C E T A- : :

suscri
ta Mu» 
Prin-ci-

Art. l-o — Apruébase el conveiio 
to -él 15 de diciémbn© ©n curso, entre 
nicipalidad de Cerrillos y e] Distrito 
pal Salta de la Divisibnal Jujuy d’e Agua Ener
gía Eléctrica (E.N.D.[E.), cuyo texto -es ©1 si_ 

’AGO DEUDA Al RASA 
DA POR SUMINiStIrOS ENERG A ELEÍC. 
TRICA PARA ALUMBRADO PUBLICO PUE 

guíente: “COVENID
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BLO LE ..-CERPJlLLO.S.— En la. Ciudad de 
Scdta; .Repúblicaí = Argentina,. a los. quince días 

-del jne^ de Diciembre-de añil .onveeientos cín 
cuenta y tres, entre la Municjp’alidad de Ce_ 
rrfllQs por una, ¡parte y el Distrito Principar 
-Salta, de la Divisional. Jujuy de -Agua Ener
gía Eléctrica (E.N.D.É.) por la. otro, repre_ 
sentados • en este acto, por ed señor Intenden
te-¿Municipal señor HORACIO CORIMAYO y- 
el Hiñe-argado de] Distrito Ingeniero PEDRO 
J. .PEiRETTI, respectivamente, han dispuesto 
celebrar el ciguiente ..convenio para el .pago 
de la deuda atrasada que la primera tiene con 
el -segundo, en concepto de suinistro de ener 
gía eléctrica para alumbrado público del Pu'e 
blo de Cerrillos: . PRIMERO.: El señor Hora
cio. Corimayo, en el carácter invocado, 
autoriza, para ¡que. pdr in]ieirmíedío del Mi
nisterio de Econimía Finanzas y Obras Pú
blicas de la Provincia, se retenga mensualmen 
t > a partir del -corriente.
Mes de Diciembre, la suma 'de TRES MIE 
PESOS• MONEDA NACIONAL ($ 3.000 %), 
de. lq participación que le corresponde a la 
Municipalidad por impniesto, los> que serán 
entregados al Distrito para abonar las factu
ras por el mes en que se hace el pago, apli
cando la diferencias que resulte para amorti
zar en, parte la - deuda atrasada que con la 
facturación ele noviembre último - asciende a 
la suma de CINCUENTA Y DOS MIL SETE
CIENTOS SESENTA PESOS CON OCHEN
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 
52.760.80

SEGUNDO: El Ingeniero Pedro J. Pei’etti, 
acepta en un todo el estipulado en el artí
culo anterior.
TERCERO: El présente convenio «Será refren 
dado Por S.S. el señor Ministro1 de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas de la Provincia, 
para entrar en vigencia.
En prueba de conformidad, se firman cinco 
ejemplares de un mismo tenor en el upar 
y fecha ut—supra-— Fdo.; Ing. PEDRO J. 
PERETTI — HORACIO O. CORIMAYO”;

Art. 2? — Con copia del presente decreto 
y del convenio que sé' transcribe preceden
temente, curses© a Contaduría General de la 
Provincia, a los efectos de su cumplimiento,

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Re gis ti o Oficial y archívese,

• , RICARDO 1 DURAND
Florentín Torres

Es copia:
/'Santiago'Félix Alomo Henm
ÓficiaT Mayor de Economía, F. y O. Públicas 

DECRETO 8271—G:
Salta-, Diciembre 28 de 1953.
Expediente N* 740;£|53.. '
VISTO eT. . pedido formulado por -la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, de Que Sea 
ampliada . Ice pártáidM destinada al 'pagó de. 
jornales en la cantidad de $42.000 r%., que 
consfitiiy.e lajdiferencia en .‘más, entre la asig 
nada.por el. .presupuesto en. vigencia- para él 
presante año y lo- realmente invertido y eom_. 
prometido rhastg él -31 d© diciembre en c-UT-, 
..SOL y- - . /. -. 7 -
UON'S’ÍDERAND.p1:'* ; ■■ ■ ' \ ;

Que siendo iW^riósamente< necesario y. un

g nfe arbitrar los recursos Para atender los 
jornales mencionados .que se encuentran im
pagos por. haberse agotado.Ja partida respec
tiva del presupuesto -d^ la* Cárcel y no ser 
posible reforzarla mediante - qomptensaciones 
con otras; y encontrándose en recono las HH, 
OC. Legislativas;

£1 Gobernador de la Provincia 
En Kcu-rdo General ¿le Ministros

DECRETA:

Art. 1? — Amplíase en la cantidad de CUA 
■RENTA Y DOS MIL PESOS M|N. ($ 
'42.000 %.); el parcial 2— del Anexo D— In
ciso líl— Item. 1— Principal b)l— Jornales 
del Presupuesto vigente para el Presente año, 
d© la Cárcel ' Penitenciaría.

Art.* 2?' — Oportunamente dése cuenta a 
las HH. CC. Legislativas de lo dispuesto en 
el artícelo Io del presente d’ecreto.

Art. 3o — Comuniques®, publíquese, insérte^ 
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

' RICARDO Jo DURANB* 
Jorge Aranda

Florentín Torres
. Walder .Yáñez

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N* 10.271 — Salta, Diciembre 10 de 1953.
Y VISTOS:

El escrito1 que antecede y de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley Nacional 10.273, art 
7*? infine, adjudícale a favor del señor Eran, 
pisco Valdez Torres, la mina de cobre deno
minada San Francisco, ubicada en el Depaife 
lamento d’e Rosario de herma, Exp. N? 1743 
V, año 1950, quien deberá continuar e.l trá
mite de -este auto en forma legal y reglamen_. 
tarta y sujetarse a todas- las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código- 
de Minería. Ley citada y decretos reglamen
tarios en vigor.

Regístrase' el escrito de fs. 18 y este auto 
en el libro- “Registro de Minas”

Notifiques^ al esñor Fiscal de Estado, Pa
se ai Departamento de Minas para la toma 
de razón; nublíquése este auto en el Boletín 
Oficial d© la Provincia agregándose din ©jem 
piar del mismo.

Para notificaciones en Secretaría, señala
se los días ’ jueves de cada seinana o siguien
te hábil si fuere feriado.

Téngase Por domicilio el constituido a fojas 
15.
Repóngase Ta foja.
Luis Víctor Outes Delegado.— Ante mi JuS>_ 
to Pastor Sosa Escribano.

’ e) 5]1|54

EDICTOS Í)E MINAS . .
•N? 10.270 — SOLIClTITD D® PERMISO 

’D® CATEO PARA SUSTANCIAS -DE MINE. 
RALES DE PR.IMERA .Y -.SEGUNDA CATE; 
WRIA -EN EL DEPARTAMENTO DE OAÉA. 
YATE PRESENTADA- EN ;EL EXPEDIEN. 

TE N? 2.067 —V— POR.Si,.SEÑOR FRAINT 
CISCO VALDES TORRES:. ED DIA .1? DE
AGOSTO. DE 19B3 a- LAS HORAS .NUEVE 
Y TREINTA Y CINCO. La. Autoridad Mine, 
ife Nacional Ib hace saber por. diez día» al. 
efecto de que dentro de veinte días (canta-, 
dos inmediatamente desp{ués dé dichos .. diez 
días) comparezca a deducirlo, todos- los Que 
con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. La zona peticiolidd-a'h-a que
dado1 registrada en la Siguiente forma: Ex
pediente Numero 2067—V—53.-— Señor Jefe: 
S_gún lo solicitado por el interesado s-e ha 
procedido, a la rectificación de la inscripción 
gráfica de la zona solicitada para lo cual se 

| ha tomado como punto de referencia el Lin- 
i clero Blanco y de aquí se midieron 200. metros 
|Az. 190? para llegar al punto de partida deS_ 
de el Cual se midieron 3.000 metrd-s Az. 2809 
3333 metros Az. 10°, 6.000 metros Az. 100*, 
3333metros Az. 190* y por último 3.000 metros 
Az.’ 280* para llegar nuevamente al punto 
de Partida y cerrar la superficie de 2.000 

'hectáreas solicitada-s — ■ Según estos n-ueyos 
j dajtos dados por el recurrente .en escrito de 
;fs- 5; y según el plano minero, la zona so_ 
¡licitada Se encuentra superpuesta en 64 héc_ 
táreas ^aproximadamente al cateo Expediente 
NO 1847—L—52 y cQn :225 h-ectáreas aproxi
madamente en la Provincia de Tucumán. Se 
acompaña Croquis concordante con lá- nueva 
ubicación efectuada- Registro Gráficn^ noviem 
bre 24 de 1953.— Héctor Hugo. Elias.— Señor 
Delegado de la Autoridad Minera. Francisco 
Valdez Torres en expíe. NO 2067—V— expo
ne: Que manifiesta ‘ conformidad a -la ubica
ción de fs. 10 y vluelta. A la vez pide ’ autorice 
la publicación de edictos.— Será justicia.— 
Francisco Valdez Torres— Salta, ' Diciembre’ 
2 de 1953.— La conformidad manifestada con 
lo informado por Registro Gráfico, regístre en 
“Registro da Exploraciones”. &1-escrito solici
tado de fs. 2 con sus anotaciones - y proveídos 
y fecho vuelva al despacho-— Outes.— Salta 
Diciembre 18 de 1953.— Habiéndose efectua
do el registro publiques© edictos en el Bole
tín Oficial de la Provincia en la forma, y. 
término que establece el art. 25 del Código 
de Minería. Coloqúese' aviso dé citación en 
•el portal de Escribanía de Minas y notifique- 
se al Señor Fiscal d= Estado-,—- Outes.—- En 
28‘de Diciembre - de 1953 Notifiqué al señor 
Fiscal de Estado.— Maioli—■ Figueroa.— Lo 
qíue se hace saber a sus efectos1.—

Salta, Diciembre 31 de 1953.—
e) 5 al 19|1|54

EDICTOS CITATORIOS .

N9 1Ü269 — EDICTO CITATORIO
Ref. Expíe. I825]&L DANIEL LLZCA'W s.r, £>]M 2- 
..A los efeoÉosi le^tableícncfe^ por ’el Código;dé 
Agua4 hace ¡saber que DANIEL LEZCANO 
tiene solicitado reconocimiento1 de. concesión de 
agua p’ara irrigar con un. . Caudal dé 4,41 l|¿eg. 
a derivar del río Colorado1 Jpor el nuevo ca„ 
nal matriz, .8 Has. 8225 ,m2. del Lote .NO^.1137 
catastro 80-9 . de Colonia Santa Rosa, Otan.

Salta, ¡diciembre 31 de 1953 ..

Administración General d¡e ¡Aguas de Salta-

e) 4 al* 18|1|54 •/ •
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N° 10.245 — EDICTO CITATORIO: A los 
^éfectos establecidos por el* Código -de Aguas, 
se hace saber Que BERNARDO PRIETO tie^ 
ne solicitado reconocimiento de concesión d' 
agua para irrigar con jin caudal de 3,54 1| 
seg. a derivar del Canal Municipal de. la 
oxidad de Orón por el canal Moro Días 6 
Has. 7946 m2. del inmueble catastrado bajo 
el N? 1846 de Orón. En esticd®, tendrá tur_ 
no de 20 horas ®n un ciclo de 7 día® Con la 
ciudad d-@ Oran por el ©anal Moro Díc^, 6 
concesión tendrá carácter temporal peiWs_ 
nenie.

N® H024Q — EDICTO CITATORIO:

A los efectos
Aguas, se hace
y MARGARITA MARTINEZ tien&n solicitado re. 
conocimiento de conexión de agua pública pa
ra regar con • un caudal d@ 4.21 V®eg. Prove, 
niente dfel Río Juramento, 8 Has. dél inmueble 
'Fracción Laguna Blanca"

Salta, 22 de diciembre

establecidos por el Código d® 
caber guie FRANCISCA, .MARIA

Administración General

•) 28|12 al 12|1|54

EDICTOS SUCESORIOS ¥

N9.10.275 — SUCESORIO: El Señor 
de Primera Nominación cita por treinta 
a herederos y acreedores de María Carmen 
CDuirog-a de Martínez.— Salta, 30 de Diciem, 
«bre de 1953.—
Déjase constancia de que se ha habilitado la 
feria próxima del mes de enero de 1954, a 
los fines de la publicación;
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario-.

e) 5]1 al 16|2[54

Ju©z 
días,

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res de José Quaglia. Habilítase la¿ feria del 
próximo mes de enero,— S’alta, diciembre 
29 de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16|2|M

N° 10.173. — El juez de la. Instancia y 
la. Nominación Civil y Comercial cita y em 
¡plaza por treinta días- a herederos y aeree, 
•dores ¿e don AMADO AS CAR, bajo ápenci, 
•bimiento de Ley. Habilítese la feria para esta 
Publicación.— Salta, 29 de diciembre d© 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5¡1 al W2Í54

N? 10.272 — El Juez de la. Instancia, y 
2a-- Nominación Civil y Comercial cita y em_ 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don FOSCO RONDONI, bajo apercL 
bimiento de Ley»— Habilítase la feria para 
esta publicación.— Salta, Diciembre 29 de 
1-953.—
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

•e) 5|1 al 16|2|54

catastro 52 de Anta, 
de 1953.

¡d0“ jAguaJ de Ssd’sa 

e) 23112 al 8|1¡54.

SECCION JUDICIAL
N‘° 10.263 — El Juez de Primera Nomina, 

ción en lo Civil y Comercial, cita y empla_ 
5a por treinta días a herederos y acreedo, 
res de Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
de diciembre 'de 1953— 
Habilítese a la feria del próximo 
Enero.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

•e) 31|12 al

mes de

Letrado
12|2|54

N? 10.269 — SUCESORIO: Rodolfo To
bías, ju-es Interino de la. Inst. Civil y Com. 
la Nom., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña MAMERTA 
CLEMINA MACEDO DE CAMACHO ó CLE 
MIRA MACEDO DE CAMACHO; bajo aper
cibimiento de Ley Habilítase la feria de ©ne 
ro próximo.— Salta, diciembre -29 de 1953. 
ANIBAL URRIBARPU Escribano. Secretario 

e) 31112 al 12|2]54

N° 10267 — SUCESORIO: El Señor Juez d& 
Prim’éra Nominación cita por fteínía días a he
rederos y acreedores de Valentín Cressini y 
Luisa Zilli de CrCssini.
19.53.

. Dejase . ^constancia de
; feria, próxima de enero

la publicación.

Salta, diciembre 29 -$e

que se ha 
de 1954-, a

habilitado la 
los fines - de

se) 4 al 15[2|54

;c.

PAG. 26 .

N° tlp238| >

A los efectos;|
Aguas, sé íiác 
solicitado recOn¡^cimiento de concesión de agua 

audal 80 ]/seg.
ío Pasaje o Juramento, 152 Has. 

“Suri Pozo", catastro 545, ubi- 
(Ánta).

TATOW:
¿ríos | establecidos' rOr &] Código d® ’

saber que T Tgve Thon tiene \

pública paró 'irrigar con un cal 

proveniente del ' 
de su propípda 
cada en Corone

Salta, 22 J de

1 Ollero®

diciembre dé 1953.

Admzní^trápjón| G^n^al

. N? 10.248 — E 
El Señor Jueíz - 
ción, cita íppr 
res de don FR 
F ARFAN DE 
Salta, diciembr
ANIBAL URRI

.guas ,d@ ¡IS&teg

e) 23]12 ál 8]1|M.

SUCESO-RIO
Instancia, 2<fa. Nomina 
a herederos y acreedo

ICTO 
e lra.
0 días
NCISCO CAVO y RAFAELA

TATO.—
22 de 1953.

ARRI —Escr bano Secretario
e) 28|12!53 al 10|2lb4

N<? 10. 247 4- 
E1 Señor Juéz 
ción Civil, cita 
dores de doña' 
DE TORAN; • 
Salta, diciembre 
ANIBAL- URRI

DICTO SUCE 
le lra. Instanc:

r 30 días a herederos y acre© .
BASTENLA

JSORIO
¿a, 2da. Nomina

CASTELLANOS

22 de 1953,
ARRI Escrib a,no S eqretari o

53 al 1O|2I5428112« i

N<? 10257 — EDICTO: LUIS R. CASER, 
METRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Leonardo Caro, con habilitación de 
íeda.— Salta, Diciembre 21 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|12[53 al 11|2¡54

N? 10.251 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4a. Nominación cita por 30 días a herederos 
y acreedores de VICTOR HORACIO AGUI, 
RRE.— Salta, Noviembre 2 dé 1953.

e) 29|12 al 11¡2|54

N? 10.250 — SUCESORIO: El Dr. Rodol
fo Tobías, Juez* Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Pedro J. Aranda.— Julio Laz 
cano Ubios.— Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 de 1953.— 
JULIO LAZCANO UBlO'S Secretario Letrado 

e) 29J1.2 al H]2)54

N9 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación -Civil cita 30 días h©re 
deros y acreedores de PEDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5. de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

' 28|12|53 al 1OI2|54

NQ 10243 -y ICTO SUCESORIO: — Luis R 
Casermejro, Juez | de Primera Instancia y Según» 

vil y Comercial, cita y empla
zas a herede^
Plaza y ¡de ? doña Matilde Bal- 
habiéndose habilitado la feria 
para la publi

•Salta, ‘diciembre < 21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 23

da Nominación 
za por treinta J 
de don Servando 
diviezo de Plaza, 
de Enero própdm 
gente Edicto¿ —

Os y acreedoras

cación d’ei pre-

12 al 6|2[54.

N° 10239 — SU
re, Juez de Primara Instancia: S 

 

ción en lo Civil y Comercial,
-ganda Nomina- 
cita y emplaza

por treinta días! a herederos y acreedores de 
doña Jos-efina^ iMglría Asplanató.
br’e 9 de

ANIBAL

N<? 10237

195j3. t
Saita DÍGicm

URRIBÍRRI — Escribe :no Secretario
12 al 6|2-154. .

Luj R. Cdsermei

e) ¿3j

'O Juez de la.
Instancia 2a. Nominación @n lo. Civil y Comercial

1 juicio testamentario dé For- 
y -emplaza á interesadas pór

SUC
2a.

declara abierto 
tunato Sosa yrcit 
treinta días. 1

Salta, Octubre
Esq. Secretario

Z al 6|2|54.

de 1953.
UBIOS

e) 23] í:

N9 10236 —
Id. instancia 
marcial declara

rDon Guillermo? E‘d y cita por tr^in

señor Juez d®' - 
lo -civil y Co„

SORIO.: — :E 
ominación fea 
ierto el jiucío sucesorio d© 

ordo Galliano.
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ta días a interesados. — ■ Salta, Octubre 14 idó
1953.—

LAZO ANO — Secretario Letrado
e) 23J12 al 6¡2|54.

No 40.234 — EDICTO SUCESO-RIO
Luís R. Casermeiro, Juez de Primera Ingtcrn 
eicc Segunda Nominación, . Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Aren Romano, 
habiéndose habilitado la feria para la publi 
cación del presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario 

e) 22|12|53 al 5|2|54.

N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez (Je Cuarta Nominación cita por 
tr inta días a herederos y acreedores de NI_ 
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para las publicaciones. Salta, diciembre 18 
de 1953.
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado 

e) 22(12(53 al 5|2I54.

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure, Ju^z 
en lo Civil de 4ta. Nominación cita y empla
za por 30 días a herederos y acreedores de la 
sucesión de don LAURENTINOi ORTEGA. — Ha
bilítase la feria d© enero. — Salta, Diciembre 
17 de 1953.

ANTONIO HUGO GAGLIANO
Secretarjo Letrado

&) 21|12|53 al 4|2|54.

N<? 10.220 — EDICTO SUCESORIO: z Ro 
do’fo Tobías. Juez db Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d© ¡don FELIPE RlOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN. 
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA C- BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, -bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 (Je noviembre de 1953. Habí, 
litase la f@ria de Enero 1954 para esta • publi 
cación.
Aníbal Upribarri Escribano Secretario.

e) 18|12 al 2|2|54

N? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: • Ro. 
dolflo Tobías-,. Jiies d;©¡ Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita ’ por treinta días a 
acreedores y herederos d© doña EXEQUIELA 
B ALVO A DE RUFINO, bajo apercibimiento 
de Ley.—‘Salta, 25 de Noviembre d@ 1953. 
Habilitase la feria d© Enero 1954 para esta 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario. 

e‘) 18(12 al 2(2(54

No 10.218 — EDICTO SUCESORIO: Ro. 
dolí o Tobías, Juez Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d© don RAMON ARA- 
MAYO, bajo apercibimiento, dé Ley Habib. 
tase la feria para ésta ©ubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS

@) -18(12 al 2|2|54

N? 10.117 — EDICTO SUCESORIO: Ro
dolfo Tobías, Juez d© Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita, a acreedores y her*. 
deros de don JOSE LEON ALANIS ©or* treinta 
días bajo apercibimiento d© Ley, Habilitase 
la feria para la publicación d@ edictos. Sal
ta 9 de diciembre de 1953. 
JULIO LAZCANO UBIOS

@) 18(12 al 2|2|54

N? 10.216 — EDICTO: Oscar P. López, 
Jaez Civil y Comercial de Primera instancia- 
Primera Nominación cita duran-te treinta días 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
María Sánchez de Lara. Habilítese la feria 
(Jel próximo mes de -enero para lo: publicación 
de edictos. Salta, siet9 de Diciembre dffl 1953 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

é) 18(12 al 2|2|54 ‘

N? 10.214 — El Juez -de Primer® Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos- y acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto Laraín.

Salta, Diciembre 11 d© 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 18|12 al 2|2¡53

- N? 10 189 — SUCESORIO: El. Juez en lo Ci
vil y Comercial de Cuarta Nominación cita por 

; treinta días a herederos y acreedores d©. doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR
MEN- VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilitas© el 
ferfado de -enero. Sajta^ diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 15(12 al 27(1(54

N° 10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. Jure, Juez d© Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, de 4a. Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de doña Juana Palacios de V® 
quez cuya sucesión se -ha declarado abierta. 
Está habilitada Ja Feria ¡efe Enero

Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
e) 14jX2 al 27|1|54

N° 10174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Casermeiro, Juez’ de la. Instancia Bn -lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN ,MACAFERRI, bajo apercibimiento Ley. 
Habilítase la ferfa de enero prójimo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 11|12|53 al 26]1|54.

N? 19.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez d© "Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreedo
res y herederos d© don BIENVENIDO LUIS 
CORREJIDOR ó Luis Corregidor bajo aperci 
bimiento de Ley Plabilítase la feria d© Enero 
próximo ©ara la publicación de edictos^ . , 
jWLIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

©) 9(12 al 22(1(54

N<? 10.162 — SUCESORIO: El Señor Ju^z 
d© Primera Nominación cita por treinta días, d 
a herederos y acreedores dé’ JAIME SART.— 
Salta, Diciembre 3 de 1953.
Déjase constancia de que s© ha habilitado la 
feria próxima del m©s de enero de 1954, alas 
fines de la ¡publicación.
N^ 10.160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO’

e) 9|12 al 22(1(54

No' 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis íL 
Cusermeiro, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, día 
Y emplaza por treinta días a herederos y acr®8 
dores de doña Ignacía Mamaní de Sajama, bcu 
ja apercibimiento de ley — Salta, Noviembre 17 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.

e(23¡ll al 6(1(1954.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N» 10.085 — DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do don José Antonio Nuñ-ez y don Benito Nn 
ñez solicitando deslinde, mensura y. amojo 
:ia-miento de la finca “PASO DEL RIO” & 
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa, 
mentó de Guachipas (fe esta Provincia y com 
Prendida dentro de los siguientes límites: 
Norte; finca Ablume de Raúl Carlos y Rober 
te Miche¿ Ortiz; Sud; propiedad de Abela?, 
do Gallo Torino, y hermano, antes d@ la suce 
síón de Tristán Lppéz; Este? finca Bodegui 
t® efe Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie. 
tning; Oeste, Río Guachipas, el Juez d© 1?. 
instancia y 3?. Nominación Cival y Comer
cial h® ordenad© que s*® practiquen las ope.

' paciones por el perito Ing. Napoleón Maptears 
fia y dispuesto citar Por edictos que se Publi 
rarán durante treinta días en eíFor© SaltsW 
j Boletín Oficicd a todos los Que consido 
leí: oon derecho a formular oposición. Se han 
señalado los días Lunes y Jueves © siguien. 
L© há,bil en d© feriado Para notáficaeio- 
ti-es' en Secretaría. Le que el suscripto Se. 
gretano hace sabes* a sus- efectos habitan 
dos© feria calero próximo.— Sfelta, Novi>m_ 
bre 19 (fe 1953. . —
ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escribano S© 
ere-torio.

®) 20|ll al 5(1(53

REMATES JUDICIALES

N° 10368 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD

BASE $ 2.600.—
El día 25 de Enero de 1954 a las 18 horas 

en mi escritorio: Deán Fun©s 169, REMATARE, 
con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M|NAL. el inmueble ubicado -e-n la calle Virgilio 
Tedin N° 176, el que consta de> 3 habitaciones 
zaguán, garage y galería. Mide 15.95 mts. dé 
frente; 15.90' mts. de contra ffente; 24.82 mts. 
de fondo en su Costado Este y 24.45 mts. ¡d® 
fondo en su "Costad© Oeste, lo que hace una 
superficie' dé 392.9-2 mts.2, limitando al NorfB 
propiedad de Juan De Zuan’i; al Este propiedad 
de Ramón J. Reyes; al Sud calle Virgilio Tedín 
y al Oeste propiedad de Julio De Zuani. Nomeii
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N° 10258 — POR ARISTOBULO CARRAL.
JUDICIAL SIN BASE.

Él día 13 de Enero de 1954, a las 11 horas

datura -Catastral: Partida 9328 Sección D— Man 
zana 63b Parcela 12a. Valor fiscal $ 2.600.— El 
comprador entregará el vejnte pór ciento del 
precio de v^nta y a cuenta del mismo. Comí ’ en mi escritorio Deán Funes N? 960 venderé 
sión de arancel a cargo del comprador. Ord®- 
na Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No.1 
minación C. y C. en juicio '‘Indemnización Stra 
zzolini, Mar¡o Valentín vs. Pablo Ballestero.

e) 4 al 25|1|54

Ñ° 1O2S4 — POR ARMANDO G. ORCE ’ 
JUDICIAL

El díq MIERCOLES 20 DE ENERO DE 1954 a 
las 19 lis. en mi Oficina de Remates calle Al 
varado N° 512 Salta «remataré dinero de conta 
dó y con BASE DE $ 12.000 DOCE MIL PESOS 
M|N. Uu .piano marca “PASIC" color caoba 
N° 1-0.452 de 3 pedales 88 notas que se encuen
tra fen poder de su depositario’ Sr. José Mar_ 
galeff Mitre N9 37 Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial,, ^Segunda No 
minación, Ejecución Prendaria “JOSE MARGALEFF 
vs. ALFREDO DALLA PACCE" Exp. N<? 21.739] 
53. En el acto del remate 30% a cuanta. Publi 
Casiones Foro Salteño y Boletín Oficial. Comi
sión de arancel a carga del comprador.

* e) 4 al 7|1|54

N<? 10.260 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Finca entré ríos y la isla— en ei d< 
partimento de CHICOANA.

JUDICIAL —BASE $ 132.000.—

extensión total de dos

El día 15 de Febrero dd 1954, a las hs. 18 -en 
Buenos Aires 12 esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ -132.000.—, equivalente a las 
dos terceras Partes d© su .valuación fiscal, las 
fincas de agricultura denominadas “ENTRE. 
RIOS y LA ISLA”, que encuentran conti 
guas, formando u^a sola propiedad, ubicadas 
en el partido de- El Tipal, departamento de 
Chicoana, con una
cientas treinta y tre-s hectáreas, ocho mil cien 
to cincuenta y nueve metros2; dentro de 
los siguientes limites; Norte, el arroyo del 
Zanjón qu-e lo separa de lós propiedades deno 
minadas El Pedregal de Luciano de los Ríos 
y San Jaoquin, .«de los herederos del Dr. Da_ 
vid Gudiño; Oeste, propiedad de Felipe Robles 
d-enominada Margarita; Sud, él antiguo cau 
ce del Río Fulares, hoy reducido a una acequia 
qu© la divide de la finca Santa Rosa, hasta 
el camino que vá de Rosario de Lerma a Ohi 
coana y desde este camino hacia el este con 
un alambrado que la divide con la propiedad 
de los herederos de Gregorio Colque y con la 
de Ee-lipe Negri Escobar y al Este, con pro 
Piedad de Nicolás Estarsevi©h, ]as citadas 
fincas están deslindadas, mensuradas y amo
jonadas y aprobadas por auto judicial fecha 
19 de Mayo- 1922, y con -derecho de agua qp© 
equivalen a la mitad del agua de la acequia 
Que pasa del Molino de Bella Vista. Ordena 
Sr. Juez de 2a. Nominación en lo C. y Comer 

'cial, en autos “ Ejecutivo Víctor Ibañcz vs.
Normando Zuñiga.— En el acto el comprador 
abonará el 30 o|o como seña y a cuenta del 
precio-— Titulo* Folio 349— asiento 6 —Li 
bro 2? D. G. I. Dpto*. Chicoona.— Partida 96— 
Comisión d.e arancel a cargo del comprador. 
Edictos BOLETIN OFICIAL y Norte.—

ARTURO -SALVATIERRA.
•'©) 31|12|53 al 15|2|54

SALTA, 18 ;de Diciembre d®
D&án Funes ;N° 960 — de 15 
3IUDAD.

e) 23|12|5í

INFORMES: ^sc. 
a 19 horas, p

dinero de contado y al mejo¡r postor, los si. 
guientes biene-s: Un aparato de radio marca 
R.C.A. Víctor en perfecto funcionamiento Una 
estanterías de Cedro de 9 escaleras -en buen es 
tado Una vitrina vidriera vertical en estado 
nuevo Dos vitrinas horizontales en estadio nue 
vos .(una con -el cristal de la tapa roto) 10 bo_ 
tellas vino moiscato de un libro y tres ollas 
de’ aluminio, (s]Acta Embargo, cte. fs. 14); 
nu-e se encuentran en‘ poder del Depositario 
Judicial Sr. Rodolfo G. Bujanda, domiciliado 
en La Merced, donde pueden revisarse y de 
donde deberán ser retirados por el o los ad_ 
judicatarios. Publicación edictos por 8 días 
Boletín Oficial y Foro Salteño. Seña de prác. ^alia.r Vs. Er'nesl 
tica-— Comisión arancel c| comprador.— Con 
habilitación de la feria de Enéro.
JUICIO: “Ejecutivo, Colina Víctor Miguel vs 
Bujanda Rodolfo” Exp. N? 6460|53 Cámara de 
Paz Letrada, Secretaría N? 3.

Salta, Diciembre 28 de 1953.
e) 30|12|53 al 12(1|54

N° 10256 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Camión Ford.

El 13 de ©ñero de 1954 a las 17 horas en 
mi escritorio General Perón 323 pro-cederé a 
vender sin base dinero de Contado un camión 
marca Ford, modelo 1946 equipado con mo_ 
tor modelo 1951, carroñado, motor N? 8AB2RT 
6520. Patente 2459— Depositario Judicial Ñor 
mando Zuñiga.— Ordena Juez de Primera Jns 
tanda Segunda Nominación *en lo C. y O. 
Juicio Antonio Berruezo vs- Normando- Zuñi_ 
ga, Ejecutivo” Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

e) 30|12|53 al 13|1|54

.953.

al 15|1|54.

N? 10.187]1C¡ 232
Camión coi:

JUDICIAL: ElLdíc 
horas 11, en'Tel Hotel Espinillo,

remataré sin ’ base UN CA
MION CON ACOPLADO marca

— Poi SALVADOR R. SOSA 
acoplado
4 de E n *e i

'Tari agal
? de 1954; a 
sito en el pus^,

bjo de Tartagal,
'G.M.C." mode-

1946, motor N<> 27ü|33073. Patentes de Salta Nrc®. 
2414 y. 2415. Se- 
si torio judicial se: 
domicilio en Pocjlos, jurisdicciór 
Departamento ’ Sai 
Ordena señor; Jue 
Nom. Dr. Oscar

encuentra en. ]jOd-®r del depo- 
<íor Ernesto J. Aparicio, en su 

de Aguaray 
verse.Martín, doridí puede 

de Io Instancia C. y C. la.
López. Ej-éCt 

o J. Aparicio.
misión de Arancel por cuenta- d 

: Publicaciones ,diaj ios “Norte" y
Martiliero Público.

UBIOS

dos años— 10 
de

de

terneras de un año - 
novillos de cuenta— 5 
7 novillos y toritos d® 
un año— 4 torunos de

cuenta— 6
tres años—
6 toritos de
bueyes; pertenecientes a la Hijuela

N° 10242 — Por ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — GANADO VACUNO — SIN BASE

El día 15 de Enero de 1954, a las 14 ñoras 
en el Pueblo de Guachipas, LoCal Juzgado dfe 
Paz, venderé SIN BASE, din-ero de contado y al 
mejor postor, los siguientes animales vacunos: 
45 vacas orras— 16 vacas con cría— 11 vaqui
llas de 
14 toros 
novillos
dios años— 
cuenta y 2
N° 10 de costas y deudas, ctfe. a fs, 220 vta. del 
“Sucesorio de Gallardo Gabriel, Exp. N° 6448|43". 
Verificación edad efectuada el 27|8|52, s|acta 
cte. a fs. 197 del citado sucesorio. — Los ani_ 
males en cuestión s'e encuentran en poder de 
la Depositaría ludicial, Sra. Victoria Armella de 
Gallardo, en el lugar denominado Los 'Corrales, 
Partido de Acosta, Dpto. Guachipas: donde pue
den revisarse y de donde deberán ser. retirados 
por él o los adjudicatarios.

Publicac. edictos por 15 días Diario Norte y 
B. Oficial. — En el acto del remate 30 % con
cepto seña y a cta. del precio. — Comisión 
arancel cargo comprador. — COn habilitación 
la f^ria dfe Enere.
JUICIO: “Campilongo Ernesto, Honorarios 
jujcio Sucesorio de Gallardo Gabriel" Exp.
14.889|53. — Juzgado de 1-d. Inst. C. C. 3a. No
minación.

de

Salvador R. Sosa, 
JULIO LAZCAiJO

SecretariO1 Lei rado

; ) «

tivo Dergam E. 
Seña 20%. Cq^ 

-1 comprador.— 
Boletín Oficial.

¡15 al 2912; 30¡12|53 al 4|1|54

CITACIONES A JUICIOS

- CITACION 
a Hilda Noen.í Magallán á© .

imipar-ezca a estar a derecho
■ divorcio promovido por Mi. 

bajo apercibimie ito de nonbrár 
á que ¡a repr

S> lita, Díciembi
JULIO LAZCAND UBIQS S-ec

e) 29|12 al 27|1|54

N<? 10.254 . — 
Por veinte días 
Ruiz Para qúe c 
n el juicio 'por 

guel Ruíz 
sele defensor pai 
lítase feria.

A JUICIO: En

asente.— Habi_ 
e 17 de 1953.

tari o Letiado

N? 10252 - EjDlCTOS: El Juez de Prime, 
ial, cita duran.ra Nominación Cicil y Com-erc

te treinta -días- por edictos quf se publicarán 
en el Foro Salteño y Boletín 
nimo M. Anjgelétti, -para que

i presente a estar a derecho 
Mural Jorge v55. Gerónimo M. 
non y Embargo Preventiva.— 
3|53”; bajo áparcibimi-ento de 
ipetíimi-ento en 

de 1953.—

cho término i se 
en los autos: 
Angeletti Éjécuc 
Expte. N? 33» 17 
seguir&e el ¿ pro 
Salta; Diciembre

JULIO LAZCAND UBIOS Sec

Oficial a Geró. 
•dentro de .di.

'rebeldía.—

•e-tario Letrado

e) 29|I2 53 al 11|2|54.

N? 10.150 p-
los autos: “Desalojo Fabio Ovejero (curadora 
Carmen Sar¿ Orejero de Gómez Rincón) 
Otto Federico B 
ant6 la Excma.

CITACION Á JUICIO: En

srger”; -q.ue?s© tramitan por 
Cámara de Letrada de 

Ja Provinciai . Secretaría N? 2, cítase y em_

en
N°

P1aza a don1 OTTO FEDERICO BERGER a 
©star en juicio en el término 
bajo apercibimiento de nombr
d© oficio si no (compareciere centro de dicho 
términos. Edictos ^Boletín CfieMF 
ro Salteño” por ’ 
ría del mes; de

- Salta, DicienRj

d© Veinte díaa, 
írsel® defensor

y *‘Fo..
veinte días. Habilítese la i®- ' 
Enero para

re 16 d© 19É3.—
EMILIO E. VIERA Secretario.

&u publicación;

fe) li|12 @1
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N° W -IS8 —,-hl Se. Jtfez de Instancia, 24a*. 
Nommaáón Civil, ®n autos: Nieva, Fkbkí8c@ 
vs. Yolanda Landriei de Ni®va — Divorcio 
ta y. empica p©r veinte días a Yolanda Lan- 

driol d®' Nifeva para, que ■Cempai^zca a estar 
a der&di-G, bajo apercibimiento de nombrárse
la defensor de oficio, Habilitas® -la Wia judL 
cid para edictos Boletín Oficial y Diario NoW

; _ _ _ __ ~ BO'LEW4¿^FICm^

Diciembre 10 de 1953.
ANIBAL URRIBABRI — Esaibaso Ssoe^ario

15|12¡S§ d 14{Í}54J

VENTA DE NEGOCIOS

N? 10.261.— COM.ERCOAL®S

Se comunica a los acreedores e interesados

cuq en la escribanía ubicaba en e3ta ciudad 

Zuviría 406 de don Pió Cesar Figueroa Se 

tramita la venta del negocio de almacén y 

despacho dG b.bidas de don Federico Kriver 

sito en esta ciudad Acevedo 170, a favor de 

don Alberto Manuel Villagra; lo que se hace 

saber en virtud de la Ley 11867 para foimu 

lar las oposiciones sj las hubiere. —

° e) 31|12|53 al 8|1|54

SECCION .COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDADES

10265 —

-A los efectos legales s© hace saber por el 
término de c¡nCó días, que se tramita en mi Es 
cribcmía la disolución de la Sociedad ALVA
RES Y ELIAS Sociedad de Responsabilidad Li„ 
mitada.

Oposición en callé General Güemes N? 410. 
SERGIO QUEVEDO CORNEJO

e) 4 al 11|1|54 

TRAMSFEREWCIA^DE negocios
N<? 10.277 —““TRASFERENCIA DE' NE

GOCIO” : De conformidad Por lo düsWesto* 
en la .Ley Nacional N? 11.857, se hace .saber

ipor el término de cinco días que se ha con_ 
! venido, ía venta negocio* “CONFITERIA 
| Y HELADERIA” ORAN” sito en la calle Car 
| los Pellegrini N° 338 dé la ciudad de Oran 
Salta de propiedad de los señores ANTONIO 
€'AMMINO y VICTOR LUIS CONESA a favor 
ele! señor ALFREDO GAMMINO.— Quedan
do las cuentas a cobrar y a .pagar a Cargo 
*del comprador señor Alfredo Gammino.

! A los eíectos legales ambas partes consti
tuyen domicilio legal en los Estrados de es_ 
te Juzgado de Paz, ínterviniéndo el suscrip
to en la transferencia que Se realizara en 

; la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
j Provincia (fe Salta-— OSMAR E. MORENO 
! Juez de Paz Propietario.

' e) 5 al 12[llb4
i —----- --- -----—L———<

ASAMBLEAS

N<? 10.276 — CITACION A ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA:

De conformidad a lo dispuesto por la C. 
D. en su sesión efe fecha 28 de Diciembre 
PPdo., y de acuerdo con lo determinado en *el 
Art. 54 de los Estatutos, se convoca a Asam
blea General Ordinaria para el día 15 de. Ene 
ro de 1954 a horas 11 $n el local de la ca
lle Deán Funes 140 dé esta ciudad para tra 
tar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

1° — Lectura y aprobación Acta Anterior.

29— Aprobación de la Memoria y Balance. 
Sede Social.

4?. — Renovación parcial de la C.D. (Vicé
- . Presidente, ■ Secretario, Pro Secretario, 

Vocales titulares-: 19 2? y 5?, Vocales 
Suplentes 49 y 5° y 2 miembros Re_

visores de cuentas. * . . . .

SECCION AVISOS
5? —' Designación de dos Asociados Para fir_ 

mar el Acta.

FEDERICO ESTEBAN CORTES Presidente 
MIGUEL S. ARANCIBIA Secretario

«) 5 al 12|1|54

AVISO DE SECRETARIA DE LA
. NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

- PRESIDENCIA DE LA NACION <

SUB_SECRETAHIA DE INFORMACIONES

Son numerosos los ancianos que s@ beneficias 
Con el funcionamiento de los hogares que o 
ilos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

. SECRETARIA DE TB.ABA.J0 Y PREVISION 
..-DIRECCION GMJ DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTOS

Se recuerda que las sus-erLpSisQes ed BOLE- 
PIN OFICIAL deberán renovabas en el ss^s 
d& su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de cmsos debe 
s@r Controlada por los interesados a Bg ig saL 
var én tiempo oportuno cualquier e^ror en gfue 
se hubiere incurrido. . '

A LAS MUNiaPALIMBBS " ’ ’

De acuerdo cd decreto 3649 cBl M/7/44 ©a 
balances trimestrales, los que ‘ és i@
basiRsación estableada poz* Deoeto >1° II

16 de Abril de IMB, ' rBBGTOl '.y 
obligatoria la publíesción este Boletín, de te - ■-

: - Talleres Gráficos1 

CARCEL -PENITEÑCIARIA

• ' S A L T A ■

71 9 5 4 -


